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pUblicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Cua.rta.-Dur'ante el citado plazo podrá ser visro. por los in
teresados la documentación técnica correspondiente a este per
miso, que se encuentra depositada en el Servicio de Hidrocar. 
buros de la Dirección General de Minas y CombustibleS. 

Lo que se hace público para gen.enlJ éÓnoc4niento. 

RESOLUClON de la, Dirección General de Minas 
y Combustibles par la que se anunci(l concurso para 
la adjudtcación de un permiso de investigación de 
hidrocarburos en la Zona 1 (Penínaula). 

E[ Director general de Minas y Combustibles, en cumpli. 
miento de 10 acordado por el Consejo de Ministros el 31 de 
marzo de 1967, hace saber que se abre concurso para la 
adjudicación de un perntiso de Investig>ación de h1droca.rbUl'OS 
en la Zona 1 (Pe:nfru¡ula), con arreglo a las siguientes condi
ciones : 

Primera.-Los limites del área objeto del concurso son ' los 
siguientes: Norte, 420 09' N; Sur, 410 58' N; Este, 30 46' E;, Y OeS
te, con una superficie de 39.211 hectáreas situada en la provinCia 
de Huesca. Dichos limites son los del antiguo perntiso «Oeste 
de Barbastro», revel'tido al Estado en calidad de reserva por 
Orden ministerial de 21 de diciembre de 1966 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de enero de 1967) . 

Segunda.-En concurso se rea}iza.rá con SUjeción a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos, de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Reglamento 
para su aplicación, de 12 de junio de 1959, y en la forma seña,. 
lada en los artículos !ol2 a 116 del citado Reglamento. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no
venta días hábiles contados a partir del siguiente al ' de la 
pUblicación del presente anuncio en el <cBoletín Oficial del 
Estado». 

Cuarta.-Dur'ante el citado p'lazo po<ká ser vista POi" los in
teresados la documen1lación técnica correspondiente a este per
miso, que se encuentra deposit ada en el Servicio de Hidrocar
buros de la DirecciónG-eneral de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público para gener¡al conocimiento. 

RESOLUClON d'! la Dirección General de. Minas 
y Combustibles por la que se anuncia eoncurso para 
la adjudicación de un permiso de investigación de 
hidrocarburos en la Zona 1 (Península). 

El. Director general de M'in~ y Co~bustibles, en cumpli
miento de 19 acordado por el Consejo de ~ el .31 de 
marzo de 1967, hace saber q~e se abre poncurS() para la 
adjUdicación de un permiso de investigación de hi~buros 
en la Zona 1 (Península) , con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

. . Primera.-Los límites del área objeto del concurso son los 
siguientes : Norte, 420 4'5' N ; Sur, 42p 39' N; 'Este, 2P ' 24' E , 
Y Oeste, 10 56' E, con una superficie de 42.3411 hectáreas, situada 
en la. prOVincia de Navarra Dichos limites son los del antiguo 
permiso «Pamplona Sur», revertido al Estado en calidad de 
reserva por Orden ministerial de 21 de diciembre de 1966 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 18 de enero de 1967. 

Segunda.-EI concurso se realizará con SUjeción a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de Investigación y 
EXplotación de los Hidrocarburos, dé 26 de diciembre de 1968, 
de conformida,d con lo previsto en el articulo 1'17 del Reglamento 
para -su aplicación, de 12 de junio de 19'59, y en la forma seña.
lada en los articulos H2 a 1'16 del citado Reglamento. 

'. Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no
venta días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
pUblicación del presente anuncio en el «Boletin Oficial del 
Estado», 

Cuarta.-DUTaIlte el citado plazo po<ká ser visro. por los in
teresados la documentación técnica correspondiente a este per
miso, que se encuentra depositada en el Servicio de Hidrooar
buros de la Dirección General de Mina~ y Combustibles. 

Lo que se hace pÚblico pan general conocimiento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la qUe se anu~aconcurso para 
la adjudicación de un permisp de investigación de 
hidrocarburos en la Zona 1 (Peninsula). 

El. Dire«tor general de Minas ' y Combustibles, en cumpli
miento dé lo acordado por el Consejo de Ministros el 31 de 
marzo de 1967, hace saber .que se abre concurso para la 

adjudicación de un permiso de investigación de b idrocarburoe 
en la Zona. 1 (Penlnsula), con arreglo a las .siguientes ~. 
ciones: 

Primera.-Los límites del área objeto del concurso son l(li!l 
siguientes: Nort6, 4120 &3' N; Sur; 4,2<> 45' N; ~te, 2° 12' E, 
Y Oeste, 10 56' E , con una superficie de 32.199 hectáreas, situada 
en la. prOVincia de Nav1l4T'a Dichos limites son los del ant1gU(J 
permiso «Pamplona», revertido al Estado en calidad de reserva · 
por Orden ministerial de 21 de diciembre de 1966 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de enero de 196'7. 

Segunda.-El concurso se realizará con sujeción a las ' pres
cripciones de la Ley de Régimen Juridico de Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos, de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Reglamento 
para su aplicación, de 12 de junio de 1959, y en la forma seña.
lada en los articulos 111.2 a 1,16 del citado Reglamento. 

Tercera.-El plazo pa.ra ?resentaci6Íl de pliegos será de no
venta días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletin Oficial del 
Estado». 

Cuarta..-Durante el citado plazo po<ká ser vista por los in
teresados la documentación técnica correspondiente a este per
miso, que se encuentra depositada en · el Servicio de Hidr9car
buros de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y 
Combustibles por la que se anuncia concurso par!' 
la adjudicación de un permiso de tnvestigación de 
hidrocarburos en la Zona 1 (peníns'ula,) 

El Director general de Minas y Combustibles, en cumpli
m1ento de lo acordado por el Consejo d~ Ministros el 311 c;le 
marzo de 196'7, hace saber que se abre concurso para la 00-
jud.fcación de un permiso de investigación de hi<kQOOl'b~o¡¡ 
en la. Zona 1 (¡Península), con arreglo a las siguientes condi~ 
ciones: 

Primera.-Los límites del área . objeto del concurso son lQS 
sigu~ntes : Nor,te, 43" O'l' N.; Sur, 420 57' N.; Este, 20 12' E., Y 
Oeste, lo 56' E ., con una superficie de 40.10'l hectáreas, situ¡¡.da. 
en ~a provinci,a de Navarra, Dichos límites son los d~ Ij.ll·Üguq 
permiso denominado «Lanz», revertido al Estado en calidad de 
reserva por Orden ministerial de 24 de abril de 1966, «Bolétín 
Oficial del Estado» de 9 de mayo. 

Segunda.-El concurso se realizará con sujec¡ón a las p;res
crlpciones de la Ley de Régimen Jurídico . de la InvestigacióP 
y Explotación de los Hi<kocarburos de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con 10 previsto en el artículo 11'7 del Regla.- . 
mento para su aplicación de 12 de junio de 1959 y en la forma. 
señalada. en los artículos 112 a 116 del citado Reglamento, 

Tercera.-EI plazo para presentación de pliegos será de no
venro. clia& hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletln Oficial del 
Estado». 

Cuar-ta.-Durante el citado plazo po<ká ser vista por los 
interesados la documenta.ción técnica correspOndiente a este 
permiso, que se encuentra depositada. en el Servicio de Hidro
carburos de la Dirección General de Minas y Combusti,bles . 

Lo que se hace público para general conocimieDJto. 

RESOLUCION de la Dirección General ~ lIfi1UlS 
Y CombuSltibles por la que se anuncia concurso p(JTG 
la adjudicación de un permiso de investigación ctll 
hidrocarburos en la Zona 1 (peninsula) , . 

El. Director general de Minas y Combustibles, en cumpli
miento de lo acordado por el Consejo de Ministros el 31~ ,de 
marzo de 196'7, hace saber que se abre conc'\U'so para ll} 114-
judicación de un permiso de investigación de hi<kocar~Q§ 
en la. 'Zona. 1 (Península), con arreglo a las sig¡¡ientes oondi: ciones: . . -_. 

Primera.-Los limites del área objeto del ~n(lurso Son los 
sig11ientes: Nor·te, 43/l 02' N. Y frontera francesa; !3ur, 42.0 48' N.; 
El?te, 2P 2'4' EJ., Y Oeste, 2/l 12' E. , con una superficie de 4!q311 
hectáreas, sLtuada en la provinCia de Navarra, Dichos limites 
son los del permiso <cRoncesvalles», revertido al Estado ' en 
calidad de reserva por Orden minister1al de 24 de ¡¡.bril de 1966, 
«Boletín Oficial del EstadO» de 9 de mayo. 

Segunda.-El concurso se realizará con sujeci9n a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jur!dlco de la InveStig{LCión 
y Explotación de los Hi<kocarburos de 26 de dicleIllbre de 1956, 
de <;onformi4¡¡.d cap lo previsto en el articulo 11'1 del ~la.
mento para su aplicación de 12 de junio de 1969 y en la fol'má. 
señalada. en los ' artículos 112 a 116 del citado Reglamento~ , 

Tercera.~E1 plazo pa.ra present ación de pliegos será de ' ·no
venta dias h ábiles, contados a Partir del siguiente al de la 
pUbIlcación del presente anuncio en el «Boletln Oficla.ldel 
Estado», .~ 
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Cua.rva.-Durante el citado plazo podrá · ser vista por los 
interesados la documentación técnica correspondiente a este 
perrnlso, que se encuentra depositada en el Servicio de Hi<ko
Cllirburos de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público p·a.ra general conocimiento. 

RESOLUCION de la Jefatura de Minas de Murcia 
por la que se señala fecha para el levantamiento de 
las actas preVias a la ocupación de las · parcelas 
que se citan, necesarias para el suministro de ma
terias primas a la industria de fabricación de ce
mento artificial Portland que «Cementos Alba, So
ciedad Anónima», tiene en construcción en Larca. 

Don Joaquín P ayá y Navarro. Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de Murcia. 

Hago saber: Que por acuerdo del Consejo de Ministros 
de fecha 31 de marzo de 1967, se h a concedido a «Cementos 
Alba, S. A.». el derecho a la ocupación p0l: el procedimiento 
de urgenCia de las dos parcelas de terreno descritas en anun
cios publicados en el «Boletín Oficia-l del Estado» de 24 de enero 
de 1967, «Boletín Oficial de la Provincia de Murcia» de 25 de 
enero de 1967 y diario «La Verdad», de Murcia, de 24 de enero 
de 1967, necesarias para el suministro de materias primas a la 
industria de fabricación de cemento artificial Portland que dicha 
Entidad tiene en construcción en Lorca . y cuyas parcelas son 
objeto de expediente de expropiación forzosa que se tramita 
en forma reglamentaria. 

Los propietarios afectados por la ocupación sol1 don José 
María Terrer Pinil!!t, domiciliado en Larca, General Mola, 4, 
y don Jaime Arcas . García, domiciliado en Larca, calle de 
López Gisbert. 

A los efectos de lo dispuesto en el pár rafo segundo del 
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se hace 
públiCO que por el personal técnico de esta Jefatura se pro
cederá el día 1 de junio próximo, !f las diez de la m afiana, al 
levantamíento del acta previa de la ocupación, con las forma
lidades sefialadas en el párrafo tercero de dicho artículo, de
biendo comparecer en dicho acto, además del representante 
de la Adm¡nistración. Alcalde o Concejal en quien delegue 
los interesados, que pueden hacerse acompafiar de sus Peritos 
y un Notario. . 

Lo que, en cumplimiento de las disposiciones vigentes, se hace 
público a los efectos procedentes. 

Murcia, 18 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe, Joaquín Payá. 
3.003-C. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 8 de mayo de 1967 sobre concesión a 
Francisco Pozo Vicente «Industrias Plásticas Po
ven del régimen de reposición con franquicia para 
importación de polistireno por exportaciones de 
piezas moldeadas de polistireno; previamente rea
lizadas. 

Ilmo. Sr. : Cumplidas los trámites reglaméntarios en el ex
pediente promovido por la Empresa Francisco Pozo Vicente 
«Industrias Plásticas Poven>, solicitando la importación con 
franquicia arancelaria de polistireno como reposición por expor
taciones, previamente relizadas, de piezas moldeadas de polis
t1reno, 

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto 
por la Dirección General de Polftica Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma Francisco Pozo Vicente «Indus
trias Plásticas Pover», con domicilio en Vía Layetana, 52, Bar
celona, la importación con franquicia arancelaria de polistireno, 
como reposición de las cantidades de esta materia prima em
pleadas en la fabricación de piezas moldeadas de polistireno. 

2.0 A efectos contables se establece que: 

Por cada 100 kilogramos de piezas de polistireno exportadas, 
podrán importarse con franquicia arancelaria 102 kilogramos 
de polistireno. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 2 por 100. 
No existen SUbproductos. 
3.0 Se otorga esta concesión por un período de cinco años 

a partir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 28 
de marzo de 1967 hasta la fecha antes indicada, también darán 
derecho a reposición si reúnen 105 requiSitos previstos en la 
norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. . 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha. de las exportaciones respectivas. Este plazo ca
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de 

esta concesión en el «Boletin Oficial Clel Estado», para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.° La exportación precederá á la importación, debiendo 
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho, que la firma interesada se acoge a l régimen de repOSición 
otorgada por la presente Orden. 

Los paíse's de origen de la mercancia a importar con fran
quicia serán todos aquellOS con los que Espafia mantiene rela
ciones comerciales normales. Las países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo 
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países 
valederas para obtener repOSición con franquicia. 

5.° Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose a 
sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior , a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las ope
raciones. 

7.° P ara obtener la licencia de importación con franquicia, el 
beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación, que 
se han exportado las merca ncías correspondientes a la repo
sición pedida. . 

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V .1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 8 de m ayo de 1967.-P. D .. Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director gener al de Política Arancelaria. 

INSTITUTO ESPAlilOL DE MONEDA 
EXTRAN.TERA 

Mercado dp Di vtsa~ dE> MadrId 

Cambios de cierre de las monedas extran1eras cotizadas en la 
sesión celebrada el dia 19 de mayo de 1967: 

UAMBI0S 

DIVISAS Oompraaor ITenC1e<1or 

Pesetaa Pesetas 

59,905 60,085 
55,352 55,518 
12,183 12,219 

167,434 167,937 . 
13,882 13,923 

120,678 121,041 
15,065 15,110 
9,594 9,622 

16,628 16,678 
11,632 11,667 
8,655 8,681 
8,380 8,405 

18,607 18,663 
231,902 232,600 
208,758 . 209,386 

1 D ólar U. S. A. .. .... .................... . 
1 Dólar canadiense ..... ............... .. .. 
1 Franco francés nuevo .... ........... . .. 
1 Libra esterlina ... .. .. ......... ......... .. 
1 Franco suizo ..... .. .. ................... .. 

100 Francos belgas .. .... ... .... .. . .. ....... .. 
1 Marco alemán ... ........................ . 

100 Liras italianas ... ........................ . 
1 Florín holandés ....................... . .. 
1 Corona sueca ... ..... ... ........ ......... .. 
1 Corona danesa .. ... ........ ............ .. 
1 Corona noruega .. .. .......... ..... ..... .. 
1 Marco finlandés ......................... . 

100 Chelines austríacos .. ... .............. .. 
100 Escudos portugueses .......... .... ..... . 

,_1 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA'j; 
'~, 

ORDEN de 17 de abril de 1967 por la que se desca
lifica la vivienda bonificable número 52 de la calle ,~ 
de Jerónima Llorente , de Madrid, de don Lorenzo .'! 
Sanz Calvo. 

Ilmo. Sr. V~sta la instancia de don Lorenzo Samz Oalvo, 00-
licitando descalificación de la vivienda bonificable número 52 
de la calle .de Jerónima Llorente, de est a capital, amparad'a en 
el expediente 1024-C/ 1949'; 

Vistos los artículos 7.°, 9.°, 12 Y 15 del Decreto-ley de 19 de 
noviembre de 1948, Decre·to-ley de 10 de octubre de 19'5,3" pri
mera de las d isposiciones transitor~as de la Orden de 10 de 
julio de 1954 y demás de aplicación, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda boni
fica;ble sita en el número 52 de la calle de Jerómma Llorente, 
de esta capital, propiedad de don Lcrenzo Sanz· Calvo. 

La digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde· a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 17 de abril de 1967. 

MAlRTINEZ SANCHiEZ-ARJONA 

. Ilmo. Sr: Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 


